
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de julio de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No.2019–00332, informando 

que obra solicitud de sucesión procesal. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00332-00 

Dte. LILIA CONSTANZA RUBIO ORDOÑEZ 

Ddo. FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso revisar la 

contestación a la demanda realizada por la demandada FUNDACION 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN, no obstante, obra documental allegada por 

la apoderada de la parte actora informando sobre el fallecimiento de la 

aquí demandante, así, y como quiera que la actora asistía al proceso por 

intermedio de abogada, no se decretará la interrupción del proceso (Num. 

1º Artículo 159 del C.G.P., aplicable por analogía Artículo 145 del C.P.TP 

y S.S.). 

 

Corolario, aunque no se interrumpirá el curso del proceso, será del caso 

requerir a la apoderada actora para que dentro del término de diez (10) 

días indique a este despacho si conoce sobre herederos de la señora LILIA 

CONSTANZA RUBIO ORDOÑEZ, y aporte los documentos 

correspondientes de ser el caso. 

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

DISPOCISIÓN ÚNICA: REQUERIR a la abogada SANDRA LUCIA 

ORTEGON CHARRY, para que en el término de diez (10) días indique a 

este despacho si conoce sobre herederos de la señora LILIA CONSTANZA 



RUBIO ORDOÑEZ, y aporte los documentos correspondientes de ser el 

caso, conforme lo considerado en esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 26 de julio de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021 – 00340, 

informando que obra contestación a la demanda por parte de las 
demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00340-00 

 

Dte.: MARIA ISABEL CENDALES TAFUR 

Ddo.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES, y AFP PORVENIR S.A. 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y la AFP PORVENIR S.A, se evidencia que se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y AFP PORVENIR S.A, por cuanto los escritos de 

contestación allegados por las citadas partes, cumplen con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.010.185.094 de Bogotá D.C y T. P. N° 235.713 del C.S.J., como 



apoderado de la parte demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

la sustitución presentada por la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., y a la Dra. PAULA HUERTAS BORDA, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.020.833.703 y T.P. N° 369.744 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandada PORVENIR S.A, de 

conformidad con el poder presentado con la contestación a la demanda. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 4 

de mayo de 2023 a las 3:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 



solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de julio de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2020 - 00416, 

informando que obra contestaciones de demanda para su respectiva 

calificación. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00416-00 

Dte. JEIMY CAMILA OSUNA ROMERO 

Ddos. EUREKA CENTRAL MARKETERA S.A.S. Y MARIA DE LOS ANGELES 

PEÑA ROA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

expediente, se procede a examinar los escritos de contestación al libelo 

de la demanda, allegados por las llamadas a juicio a través de su 

apoderado judicial. Así las cosas, luego de la lectura y estudio del escrito 

de contestación presentado por EUREKA CENTRAL MARKETERA S.A.S., y 

MARIA DE LOS ANGELES PEÑA ROA, se evidencia que no reúnen los 

requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por tal razón 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

EUREKA CENTRAL MARKETERA S.A.S., por lo siguiente:  

 

a) No realizó un pronunciamiento expreso y concreto frente al hecho 

contenido en el segundo numeral 12, por lo que deberá reformular 

las manifestaciones realizadas, recordándose que en caso de que 

se nieguen o no le consten, deberá indicar las razones de su 

respuesta (num. 3º art. 31 C.P.T. y la S.S.). 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

MARIA DE LOS ANGELES PEÑA ROA, por lo siguiente:  

 



a) No realizó un pronunciamiento expreso y concreto frente al hecho 

contenido en el segundo numeral 12, por lo que deberá reformular 

las manifestaciones realizadas, recordándose que en caso de que 

se nieguen o no le consten, deberá indicar las razones de su 

respuesta (num. 3º art. 31 C.P.T. y la S.S.). 

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P pues debe allegarse el poder con presentación personal y/o 

el comprobante de haberse conferido a través de mensaje de datos 

desde el correo electrónico del poderdante, y cumplir con los demás 

requisitos de que trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Téngase presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 

5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:     

   

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder con, los datos de identificación de la actuación 

para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 

así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 

55194).    

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 31, parágrafo 3 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a 

la parte demandada el término de cinco (5) días a efecto de que subsane 

los defectos enunciados, so pena de tener por no contestada la demanda 

en los términos del parágrafo 3 del mismo artículo. El escrito subsanatorio 



lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 26 de julio de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021 – 00174, 

informando que obra contestación a la demanda por parte de la 
demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00174-00 

 

Dte.: ZULLY DEL CARMEN MOSQUERA MAYO 

Ddo.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por cuanto el escrito de contestación allegado por la 

citada parte, cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. 

y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.010.185.094 de Bogotá D.C y T. P. N° 235.713 del C.S.J., como 

apoderado de la parte demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

la sustitución presentada por la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA. 



TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 4 

de mayo de 2023 a las 11:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 



adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 26 de julio de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2020 – 00290, 
informando que obra subsanación de la contestación a la demanda por 

parte de la demandada. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00290-00 

 

Dte.: LUZ HELIDA RODRIGUEZ PEÑARETE 

Ddo.: LUIS EDUARDO CAICEDO S.A. – LEC S.A. 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación de la subsanación a la contestación de la demanda allegado 

por la demandada LUIS EDUARDO CAICEDO S.A. – LEC S.A., se evidencia 

que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 

del C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada LUIS EDUARDO CAICEDO S.A. – LEC S.A., por cuanto el 

escrito de contestación allegado por la citada parte, cumple con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

12 de julio de 2023 a las 8:30 a.m 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 



Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza el proceso Ejecutivo Laboral No. 2013-

00754, con recurso de apelación contra el auto anterior; asimismo, obra 

solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023  

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008 2013-00754 00 

Dte. MARLENE ESTHER PALACIO RODRÍGUEZ, HEDENITZA DEL CARMEN 
BERNAL CANO y HELENA MARÍA SÁNCHEZ DE GORDILLA 

Ddo. FIDUPREVISORA S.A. PAR PANFLOTA y FEDERACIÓN NACIONAL 
DE CAFETEROS 

 

De conformidad con el num. 10º del art. 65 del C.P.T. y de la S.S., el 

recurso de apelación procede contra las providencias que resuelvan sobre 

la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo, y como quiera que dicha 

decisión resulta ser materia de inconformidad por parte del apoderado de 

la ejecutada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, sin más estudios al 

respecto, el Juzgado CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso 

de APELACIÓN contra la providencia de fecha 28 de octubre de 2022, 

por cuya virtud se aprobó la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por el extremo demandante.  

 

Remítase el expediente al superior. 

 

Una vez regresen las diligencias, se resolverá lo pertinente frente a la 

solicitud elevada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
DH 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°20 de Fecha 10 de febrero de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00223, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 
 

 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00223-00 

 
Dte: MAURICIO GARCIA AVELLA. 

Ddo: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 
PROTECCION Y PORVENIR. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MAURICIO GARCIA AVELLA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, PROTECCION Y 

PORVENIR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y articulo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y articulo 8 Ley 2213 de 2022. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°20 de Fecha 10 de febrero de 2023 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Laboral No. 2019– 00791, allegando 

documentales conforme al requerimiento ordenado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Ref. Proceso de acoso laboral No. 110013105008-2019-00791-00 

Dte. BELISARIO VÁSQUEZ NAVARRO, ARTURO ARGEMIRO 

CASTEBLANCO VESGA y ANA MILENA ROJAS REYES 

Ddo. AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, el apoderado de la pasiva allego las documentales dando 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de marzo del 2022. En 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, el día 11 de mayo de 2023 a las 33:30 

p.m. 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar el 

expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico 

antes referido. 

 



Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo posible, 

evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la grabación, de igual 

forma, todos deben contar con su documento de identidad y los 

intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado trato y 

acatando el protocolo que se remite con el link para la vinculación a la 

audiencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
Ehm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de septiembre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 

2019 – 000041, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a una 

solicitud allegada por el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2019-00041-00  

 

Dte. AURA ROSA AMADO AYALA 

Ddas. COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

virtual fijada en auto anterior, para el día 13 de julio de 2022 a las 03:30 

de la tarde, diligencia que no se llevó a cabo debido a una solicitud 

allegada por el apoderado de la parte actora, en razón a que tenía una 

diligencia judicial programada para ese mismo día en el Municipio de 

Mariquita, situación que se pudo verificar con la documental allegada, es 

del caso reprogramar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 4 de mayo de 2023 a las 

10:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 



Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 
VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 20 de Fecha 10 de febrero de2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza el proceso Ejecutivo Laboral No. 2007-

00942, informando que el proceso fue desarchivado y digitalizado; 

asimismo, obran solicitudes de terminación. Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023  

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008 2007-00942 00 

Dte. DIANA AIDEE SÁNCHEZ PATIÑO  
Ddo. RAFAEL ANTONIO GUERRERO DURÁN 

 

Una vez estudiada la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación elevada por la ejecutante el pasado 03 de junio de 2022, 

reiterada el 03 de noviembre de ese mismo año, y verificándose que se 

encuentran reunidos los requisitos del art. 461 del C.G.P., aplicable a la 

legislación laboral por remisión expresa del art. 145 del C.P.T. y de la 

S.S., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

para lo cual se librarán los correspondientes oficios.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
DH 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°20 de Fecha 10 de febrero de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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